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Brigadistas despedidos tras
ser grabados manipulando
brasas en Romeral

Dos funcionarios de Conaf fueron
desvinculados luego de viralizarse un registro

en que realizaban maniobras riesgosas
con fuego en la base Maqui 5, vulnerando

protocolos de seguridad

L
a difusión de un video que ex-
hibe a brigadistas de la Cor-
poración Nacional Forestal,
Conaf, realizando maniobras
altamente riesgosas derivó en

la expulsión inmediata de dos funcio-
narios de la base Maqui 5, en la comu-
na de Romeral. El registro, captado por
vecinos desde las cercanías del Estadio
Municipal, muestra a los trabajadores
manipulando y lanzándose brasas en-
cendidas en un contexto recreativo, ge-
nerando amplio rechazo ciudadano.
Tras la viralización del material, Conaf
Maule activó un procedimiento interno
de revisión, que concluyó que la con-
ducta observada constituye una falta grave a las obli-
gaciones contractuales y a los protocolos de seguridad
que rigen el funcionamiento de la institución. Como
resultado, la Dirección Regional resolvió poner térmi-
no inmediato al vínculo laboral de los involucrados.
La entidad señaló que el actuar registrado puso en
riesgo tanto la seguridad de las personas como la in-
tegridad de las instalaciones, situación incompatible
con las funciones operativas que desempeñan los bri-
gadistas, especialmente en una temporada marcada

por una alta amenaza de incendios forestales.
Mediante una declaración oficial, Conaf reiteró su
compromiso con la disciplina, la prevención de ries-
gos y la protección del medioambiente, enfatizando
que este tipo de conductas no representan los valores
ni los estándares del organismo.
El episodio generó impacto en la comunidad local,
considerando el rol estratégico de las brigadas fores-
tales en la prevención y combate de incendios en la
Región del Maule.

Droga sintética
enviada desde Países
Bajos tenía como
destino Vichuquén

Detectives de la Brigada Antinarcóticos y Con-
tra el Crimen Organizado (Brianco) Curicó, en
coordinación con el Ministerio Público y el Ser-
vicio Nacional de Aduanas, lograron interceptar
una encomienda internacional proveniente de
Países Bajos que contenía droga sintética aluci-
nógena del tipo 5-MeO-DMT, sustancia contro-
lada por la Ley 20.000.
El trabajo investigativo permitió establecer que
el paquete tenía como destino final la comuna
de Vichuquén. Con apoyo de la Brigada Inves-
tigadora de Sustancias Químicas Controladas
(Brisuq) y la Brianco Valparaíso, los detectives
detuvieron al receptor: un hombre adulto, sin an-
tecedentes policiales, quien fue puesto a disposi-
ción del Juzgado de Garantía de Licantén.
En el procedimiento también se incautaron hon-
gos psilocibios, una gramera digital y un teléfono
celular.
"De esta manera, y gracias al trabajo investigativo
de los detectives de esta brigada, se logró sacar de
circulación un número importante de dosis las
cuales iban a ser distribuidas en un evento ma-
sivo en la Quinta Región", concluyó la comisaria
Leila Sabounghi, de la Brianco Curicó.
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Detenido en Licantén joven vinculado a
almacenamiento de pornografía infantil
Una alerta emitida desde un organis-
mo internacional con sede en Estados
Unidos permitió activar una investiga-
ción penal en la costa norte del Maule,
la cual culminó con la detención de
un joven de 23 años en la comuna de
Licantén, imputado por el delito de al-
macenamiento de material pornográ-
fico infantil.
La fiscal jefe de Licantén, Mónica Ba-
rrientos, detalló que la causa se originó
tras la detección de descargas de mate-
rial ilícito desde plataformas digitales.
"Fue formalizada en el tribunal de Li-
cantén una persona de sexo masculino
de 23 años de edad, quien mantenía ma-
terial pornográfico infantil en su domi-
cilio. Esto fue investigado por la fiscalía

y, mediante una orden de investigar diri- do. "Detectives
gida a la PDI, se solicitó al magistrado la
entrada y registro del inmueble. Tras su
ejecución, se corroboró que mantenía en
su teléfono celular este tipo de material,
procediéndose a su detención y poste-
rior formalización", indicó.
El imputado quedó con medidas cau-
telares de arraigo nacional y firma
semanal, estableciéndose un plazo de
cuatro meses para el desarrollo de la
investigación.
Por su parte, el comisario Roberto
Cornejo, jefe (s) de la Brigada Inves-
tigadora de Delitos Sexuales (Brisex)
de Curicó, destacó que la cooperación
internacional fue clave para precisar
la identidad y ubicación del imputa-

de esta unidad
especializada,
en coordinación
con la Fiscalía
Local de Lican-
tén, lograron
la detención de
una persona
mayor de edad por el delito de alma-
cenamiento de material pornográfico
infantil. La denuncia nace a partir de
información entregada por un or-
ganismo internacional que señalaba
descargas de esta naturaleza. A través
de análisis de direcciones IP y correos
electrónicos, se logró su individualiza-
ción y la tramitación de la orden judi-
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cial que permitió incautar material de
interés criminalístico", señaló.
Tanto la fiscalía como la policía civil
insistieron en que la coordinación con
organismos internacionales seguirá
siendo fundamental para detectar y
perseguir este tipo de delitos, especial-
mente aquellos cometidos en entornos
digitales.
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